
  

  

PODER GENERAL 

¡ SUPREMO MARKETING LIMITED, sociedad organizada y exi 
: United Kingdom, con domicilio y sede principal en Inglaterra y Gale o 

copia certificada del nombramiento que adjunta a la presente come documento habilitante, UN 
manifiesta que en la calidad invocada, por así convenir a los intereses de la. compañía que : : 

representa, otorga PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor del Doctor Iñigo Francisco Alberto Salvador Crespo, ciudadano ecuatoriano, mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en representación de la 
compañía, pueda realizar las siguientes actividades: 

  

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las decisiones de la Junta General de Accionistas; 
b) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; c) Cumplir con las 
instrucciones que imparta la Junta General de Accionistas e impartir instrucciones a los 
Gerentes de Área si los hubiere; d) Realizar todos los actos de administración y gestión 
ordinaria de las actividades de la compañía, orientadas a la consecución de su objeto; e) 
Constituir factores mercantiles y otorgarles las atribuciones que considere convenientes y 
removerlos cuando considere del caso; f) Actuar a nombre de la compañía frente a cualquier 
institución del sector público, incluidas las entidades autónomas; g) Cobrar las deudas 
ocasionadas por el giro del negocio, para lo cual, el apoderado podrá comparecer a toda 
clase de juicios en cualquier jurisdicción a nombre de la empresa, bien sea como actor o 
demandado; h) Presentar demandas, denuncias, acusaciones particulares, querellas, 
reconvenciones, plantear: excepciones, allanarse a la demanda, desistir de la pretensión y/o 

  

a 
bi 

recursos ante cualquier entidad jurisdiccional y de la administración pública; d Él apoderado 
podrá absolver posiciones, reconocer documentos, deferir al juramento decisorio, -transigir, 
someterse a resoluciones de tribunales arbitrales::0, ,Athilros,, recibir las cosas“ “sobre-las * 
cuales versare el litigio o tomar posesión de las mismas;:sin necesidad. de lá: comparecencia 
del representante legal; j) Además queda facultado para asistir a las juntas,: “audiencias. y 
otras diligencias, aceptar conciliaciones, utilizar medios de solución altemativa para los 
conflictos, solicitar cualquier tipo de -medida. cautelar, - ejecutar. sentencias, ¿interponer toda 
clase de recursos, apelaciones, quejas, revisión, nulidad; “tasación; asi:como cualquier acto 
procesal; k) El apoderado podrá conferir : procuración judicial a favor de abogados, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo “cuarenta y nueve de la Ley de Federación de 
Abogados; 1) El Apoderado en ningún caso'se entenderá que cuenta con facultades 
suficientes para adquirir o enajenar cualquier bien mueble o inmueble, tangible o intangible, 
cuya adquisición o enajenación pueda representar un aumento o disminución de los activos 
de la compañía así como tampoco para contraer endeudamientos en nombre de la 
poderdante.    

  

    

  

    
   

El mandatario no podrá sustituir las facultades que mediante este poder se le otorga, ni 
delegar en todo o en parte este poder, a persona alguna sin previa autorización de la Junta 

: General de Accionistas. 

8 El mandato que se confiere por el presente instrumento tendrá plazo indefinido y terminará 
or cualquiera de las causales previstas en el artículo dos mil sesenta y siete del Código 

Civil de la República del Ecuador.



N E presente púder se entenderá tan amplio y suficiente como en derecho resulte, de modo 
: que-el Apoderado pueda representar en el Ecuador a la compañía sín limitaciones, excepto 

- las dispuestas* expresamente en el presente instrumento, siendo que las facultades antes 
mencionadas se entenderán -como meramente ejemplificativas y no limitativas de las 
facultadés que pueda llegar a ejercer el Apoderado. 

- DADO a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil once (2011). 

Andrew Moray Stuart 
Director o 

SUPREMO MARKETING LIMITED 
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del Ecuador, a los dos (2) días del mes de febrero del año dos mil Quifice (2015), ante 
mi doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 
TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece la señorita MARÍA JOSÉ 

- VIVANCO VÉLEZ, por sus propios y personales derechos, con tédula de ciudadanía * 
número uno siete dos cuatro siete uno ocho tres ocho guion cero (172471838-0), de 
estado civil soltera, con objeto de reconocer su firma y rúbrica impuestas al pie del ' 
documento que antecede. Al efecto, juramentada que fue en legal y debida forma, 
advertido de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de decir la verdad con 
claridad y exactitud, bajo la fe del juramento declara que reconoce como suya la firma y 
rúbrica impuesta al pie del documento que antecede, por ser la que utiliza en todos sus 
actos públicos y privados. La compareciente declara conocer el idioma español y el 
idioma inglés, y que firmó la traducción de la copia notariada que a continuación se 
adjunta y dice que es copia en español del documento original. Realizo la presente 
diligencia al amparo de lo dispuesto en el artículo diez y ocho (18) numeral nueve (9) de 
la Ley Notarial. Leída que le fue la presente acta a la compareciente, ésta se ratifica y 
firma conmigo la Notaria en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La Notaría no se 
responsabiliza del contenido del documento. Se archiva una fotocopia en el libro de 

Diligencia de esta Notaría. 

María José Vivanco Vélez 

c.c.172471838-0 EM 

c.v. 140-0008 Ñ 

 


